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E l difunto Arzobispo de G r a n a d a  D.  Juan Manuel 
de Moscoso y  P e r a l ta ,  celebró en el año de 1 8 1 0  con- 
curso general de oposicion á C u r a t o s ,  al cual convo
có expresamente á los Eclesiásticos Regulares que por 
su instrucción y  demas calidades fuesen idoneos para la 
cura de a lm a s ,  y de ellos e ligió á va r i o s ,  á los cua
l e s ,  previa la presentación, que entonces necesaria
mente les hizo el Gobierno de aquella época , dio por 
su mano la colacion y canónica institución y  destinó 
al servicio de otras tantas Iglesias en calidad de C u 
ras propios y  perpetuos. En este concepto egercieron e] 
ministerio parroquial , hasta que evacuada la Provincia  
de tropas francesas,  cesaron en virtud de los decretos 
de las Cortes de 11 de Agosto y 21 de Setiembre 
de 1 8 1 2 ;  por los cuales se declaraban nulas por pun
to general todas las proviciones Eclesiásticas hechas en 
t iempo y  por presentasion del Gobierno intruso. A c u 
d ie ro n ,  en unión con los demas Curas del clero secu
lar, á las mismas C o r t e s ,  exponiendo el derecho que 
habían adquirido en concurso general celebrado por au
toridad Eclesiástica legitima, y  añadieron lo concerniente 
al valor de su institución en Curas propios por un Pre
l a d o , en quien por entonces,  incomunicada la Santa 
Sede,  residían todas las facultades necesarias, y  que es
taba en la posesión de usarlas sin reserva , dispensan
do sobre impedimentos dirimentes de matrimonio y  otros 
puntos de disciplina: y en vista de todo las Cortes,  
despues de la mas madura y  prolija discucion tenida en 
su secion pública de 14 de Febrero de 8 1 3 ,  acorda
ron : que los Curas seculares fuesen repuestos en sus 
destinos, y  al efecto se les despachasen nuevos títulos de 
presentación por la Regenc ia  del R e y n o  ; y  que los R e-
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gu ia res admitidos á '■ concurso p or autoridad E clesiástica  
le g it im a , y  que obtubieron cohet ación de curatos en cali
dad de propios y  perpetuos  , fu esen  en todo considerados 
como les E clesiásticos seculares que se hallasen en igua l caso.

Comunicado este Decreto á los gobernadores del Ar
zobispado de Granada en Sede vacante , remitieron á  la 
Regencia  las propuestas de aquel concurso con inclu
sión de los Re g ulare s, sin ofrecérseles que exponer en 
contra , lo que no hubieran omitido, asi como lo hicie
ron contra otro concurso que se habia celebrado en 
1 8 1 1  no obstante que el Soberano Decreto comprehen- 
dia á este igualmente que al primero (a). La Regencia,  
pues,  expidió sus títulos de presentación á favor de 
aquellos Curas en 20 de Agosto d; l  mismo a ñ o ,  y los 
Gobernadores en vista de ellos, les dieron por sus ma
nos nueva colacion y  canónica institución sin oposi- 
cion alguna , con lo cual se restituyeron á la pose- 
cion de sus Iglesias , que tomaron segunda vez  quieta 
y  pacificamente y  volvieron á servir las , como antes, 
en calidad de Curas propios y perpetuos.

A s í  se conservaron hasta fines del año 1 81 4  en que 
comenzaren á experimentar la mas abierta guerra de 
parte del nuevo R.  Arzobispo de Granada D. Blas Joa
quín A lva r e z  de Palma. Este Prelado desde luego que 
fué nombrado por S. M* para la dicha Iglesia se pro- 
puso inrevocableraente suplantar á aquellos Curas sin 
nías razón que su sistema y  decidida oposicion al g o 
bierno de las Cortes ( b ) ;  y  como si este negocio fue
ra el que con preferencia debiera ocupar su pastoral 
cuidado , lo emprendió, antes que otro a l g u n o , y  lo pro-

( a ') Esto prueba que omitieron e l  reclamar porque r e 
conocieron la legitim idad dé estos C uras , y  no por d e fe 
rencia ó temor a l Soberano C ongreso , como pa rece que 
alguno de ellos dice.

{.b) Fué une de los Obispos reunidos en M ayorca.



siguió hasta su término con todo el acaloramiento, fir
meza y obstinación, que forman su carácter.

Venidas á !a Córte  sus Bulas de co nf irm ación, en 
Ja ocasion primera que escribió á su Cabi ldo C ate dr a l ,  
incluyéndole las dichas bulas y el competente poder 
para que á su nombre tomara posesion de la Mitra,  
nada le pareció que podria ocurrir en una Iglesia,  que 
habia estado Viuda' por espacio de cinco años , y en 
tal difíciles circunstancias , que ma-s mereciera su aten
ción , y exigiera tan urgente remedio , como la depo-  
cision de aquellos Curas. En aquel mismo of i ci o,  para 
que no se perdiera t ie m p o ,  de claró ,  que en uso de su 
potestad  abonaba , subsanaba y  daba p or buenos y  v a li
dos los Sacramentos administrados por e l lo s , como si hu
bieran sido unos Ministros intrusos, suplicando rogando 
y  encargando de corazon a l mismo Cabildo que tomada que 
fu e r a  la posesion lo h iciera  así entender á  los in teresados , 
é igualmente que continuasen en sus mismas parroquias en 
cla se de Ecónomos, Ínterin y  m ientras .tanto que S. M. 
no declaraba otra  c o sa : despreciando con esta declara
ción los soberanos decretos y solemnidad canó nica ,  que 
habían intervenido y  autorizado la institución de aque
llos Ministros y  despojándoles de la propiedad y pose
sion que tan legítimamente habían adquirido por sola 
su autoridad. Bien es verdad que cuando hizo esta de
claración.. según manifiestan sus palabras, ínterin y  m ien
tra s  tanto que S. M. no declare o tra  co sa , ya tenia 
representado á la Cámara y es de creer que también 
tubiese ya tomadas todas las medidas que le proporcio
naban su estancia en la Córte y su favor en aquella 
é p o c a ,  para que la decisión saliese tan á su placer c o 
mo si S. lllma. 1a dictase. L o  cierto és que con al
gunos meses de anticipación la anunció al comisionado 
que tenían en Madrid los Curas del concurso celebrado 
en 1 8 1 r persuadiéndole á que abandonase su comision 
en inteligencia que cuanto hiciera habia de ser perdi



do y asegurándole qye haciéndolo asi y  viniéndose á 
Granada en su c o m p a ñ ía ,  ¡o acomodaría; cuya prome
sa le cumplió religiosamente dándole por de pronto el 
Curato de A lg ar in e jo , y teniendole despues empleado 
siempre , como aun lo está en el dia. Este modo de 
proceder manifiesta el decidido y  acalorado empeño del 
M .  R. Arzobispo en derribar á cualquier costa á aque
llos C u r a s ,  su resolución á despreciar todas las razones 
que pudieran retraberle de este propósito y su ánimo 
de e m peña r,  en caso necesario, todo su pod er ,  valimi- 
to y  demas recursos para conseguir lo.-

Apenas llegó á G ra n ad a ,  sin esperar á hacer su en
trada pública,  (porque su asunto no sufria tanta espe. 
ra en el concepto de S. ll lma.) y antes de tomar las rien
das del g ob ie rno , dió orden para que los Regulares 
que se hallaban en posesion de curatos en propiedad, 
sin ninguna diferiencía de los demas religiosos, en quie
nes no concurrian iguales circunstancias,  vistiesen el avi
lo de su instituto dentro del sexto di a ,  bajo las mas se
veras conminaciones. N o  sirvieron de legitima excusa los 
robustos títulos de propiedad que tenían los primeros de 
sus Beneficios: el prelado se burlaba de esto,  con la 
seguridad de una orden de la Cámara que esperaba de 
un correo á otro , por la cual se declararía la nulidad 
de tales títulos. Esta misma seguridad que manifestaba 
S, lllma. del éxito de su representación antes de acor
darse por la Cámara,  y con que disponía y mandaba 
antes de comunicársele ,  induce las mas justas sospe
chas de que antes de salir de la Córte había quedado 
trazado este negoc io,  y á caso prevenidos los térmi
nos en que había de concebirse su resolución.

Con efecto , esta hubo de salir muy á su gusto co
mo era de esperarse: los interesados nada supieron de 
ella así como nada habian sabido de los términos en 
que el Prelado la solicitó de la Cámara , ni de los re
cados y  documentos que este tribunal tuvo í  la vista



para acordarla. En una sola ocasion merecieron que S. 
Illma. les oficiase en el largo discurso de este negocio 
por medio de su Secretario de Cámara , haciéndoles en
tender que con a rreg lo  á las d isposiciones de la Cáma
ra  disponía que se les considerase como Ecónomos de sus 
Curatos (providencia que ya  habia dado el Prelado por 
sola su autoridad con mas de dos meses de anticipa- 
sion) ( a ) y  que en clase de ta les quedaren su jetos á la 
pensión que tubiere á bien señalarles  : sin insertarles el 
contesto de aquellas resoluciones , ni aun citarles su fe
cha. Fuera de este caso jamas merecieron que les d i 
rigiese su palabra ni de b o c a ,  ni por escri to ;  sino ue 
les tratase como á los hombres de mas bc¡ja condicion, 
con la mayor inconsideración y desprecio.

Al cabo de algún tiempo el Prelado fijó edicto pa
ra oposicion á C u r a t o s , publicando como vacantes los 
que habían obtenido los Regulares en el de i 8 z o  : co n
cluido el término de la convocatoria , lo celeb ró,  de
jando algún otro Curato sin probeer por falta de M i 
nistros ; pero tuvo muy buen cuidado de que quedasen 
provistos todos los de los Regulares: y  concluido, man
dó á la Cámara las propuestas según costumbre.

Y a  en tal caso no creyeron conveniente estos C u 
ras continuar por mas tiempo en el estado de silencio 
y deferencia en que por no desmentir su sumisión y  
respeto , se habian mantenido hasta entonces. Acudie
ron pues á la Cámara en defensa de sus derechos;  mas 
como el negocio estaba ya trazado ; ademas , como 
entonces se creia hacer un gran servicio al Gobierno en 
contradecir todas las decisiones de las C or te s ,  sin mas 
que por ser suyas , y el llenar los Conventos de frailes» 
aunque fuera empeñando todas las violencias y atrope
llando todos los derechos ; y finalmente como en aque-

( a )  En i j  de F ebrero  j y  este oficio fu e  con f e ch a  2c 
de Abril.



lia época la poderosa vo z  de los grandes no dejaba 
oírse jos gritos y reclamaciones de los pequeños, los 
Sres, Fiscales opinaron que debian ser desatendidas por 
la Cámara todas las que se hiciesen por los tales C u 
ras , fundando su parecer en unas razones que son d i g 
nas de notarse.

»D icen pues , que la convocasion a concurso g en e ra l 
hecha p or aquel P relado para tra ta r de p rob eer los Cu
ratos vacan tes , compr¿hendiendo, en ellos los que obtenían 
los R egu lares  , es conforme a l d ecreto  de la Cámara de 
1 7  de Marzo , comunicado a l M. R. A rzobispo en 31  
del mismo , por e l que habiéndose declarado rulas las p ro 
visiones hechas en aquellos de Curatos y  B en efic io s , y  que 
como ta les se publicasen en e l p rim er concurso que se  c e 
lebrase  , deben s e r  desatendidas todas las reclamaciones que 
h a ga n ,  aunque tengan á su fa v o r  ¿os títu los de poses ion 
y  confirmación p or e l Gobierno de aquella época  (las C o r 
tes Extra-ordinarias y la R e g e n c i a ) ,  p or  ca recer  de la 
legitim a y  canónica hab ilita ción , que ni entonces ni d es -  
pues obtubieron.”

Este decreto que citan los Fiscales , al cual dicen 
ser conforme la convocación á concurso hecha por el 
M .  R.  Arzobispo , es el que con harta razón se sospe
cha  haber quedado convenido cuando este Señor salió 
de la Córte,  y cuyo éxito sabia por esta causa antes de 
verificarse. El se acordó en 17  de M a r z o ,  dia en que 
con muy corta diferencia llego á Granada:  por tanto 
decia que lo esperaba de un correo á o t r o : no se le co 
municó hasta el 31 y  ya desde el dia siguiente á su 
llegada mandó en confianza de é l , que aquellos Curas 
vistieran él avito de su instituto regular. ¿Quién no des
cubre en todos estos hechos una colusion y  manejo que 
vicia é invalida el decreto en que fundan su parecer 
los Fiscales? L a  Cámara oiría precisamente á estos,  pa
ra haber de di ct ar lo , y ellos serían los que formasen 
la opinion de que ¿as p rovision es de Curatos hechas en



aquellos R egu lares se declarasen nulas ; que por tanto se  
incluyesen como vacantes en e l prim er concurso que se c e 
lebrase  : de lo cual resulta que el dictamen que en es
ta ocasion presentan, como conforme á aquel decreto, 
lo fundan los Fiscales en su propio dictamen.

En ambas ocasiones miraron este asunto muy por 
cima : no lo desentrañaron con la madurez que debie
ran , ni examinaron si aquellos ministros tenían o no la 
competente habilitación que era el  asunto dé la disputa. 
Antes de decir que carecían de aquella circunstancia 
debieron exc minar si era ó  no legitima la que se les 
habia  hecho por el M .  R .  Arzobispo de G r an ad a ,  ins
tituyéndolos Curas í  si en a q u e l l a s  circunstancias de ab
soluta incomunicación con el Papa , de estar los regu
lares dispersos,  incongruos y sugetos en todo á su ju 
risdicción ordinaria , y  experimentándose en la Diócesis 
una suma escasez de ministros idoneos del clero secu
l a r , pudo ó n o ,  aquel Prelado instituirlos Curas pro
pios y perpetuos, usando- de la plenitud de  ̂ la juris
dicción y derechos inherentes al Obispado. Si resolvían 
que n o ,  debieron declarar y tener por nulos todos los 
matrimonios contrahidos en virtud de dispensas sobre im
pedimentos dirimentes concedidas por aquel Prelado : y  
si estos los reconocían por legít imos,  como no recono
cieron igualmente por competente y  legitim a  la habilita
ción de aquellos Curas, hecha por el mismo Prelado, 
y  en uso de la misma autoridad? O  sino, ¿cómo no d e 
signaron de un modo convincente la disparidad que no
tasen entre uno y  otro caso? A  la verdad, esta no po
día nacer de la urgencia de las causas; pues si en las 
dispensas matrimoniales se interesaban, cuando mas el 
provecho espiritual de ambos contrayentes , en la habi
litación de aquellos Curas se interesaba la necesidad y  
la salud de la I g le s i a , que es la suprema l e y , y  la 
mas urgente de todas las causas. Y  no podrá decir el 
R .  Arzob ispo,  que entonces no ocurría la escasez que



( r° )
se dice de Ministro» idoneos del clero secular;  pues aun
h o y  subsiste, y se hallan todavia en el Arzobispado 
Iglesias improvistas y servidas por R e l ig ioso s , á pesar 
de q,ue ha ordenado á m u ch o s ,  y celebrado dos con
cursos, ambos númerosf 'y empleado en ellos mas indulgen
cia que la que era de esperar de su zelo. Pero este Pre
lado no tiene por legitima causa la escaséz de Minis
tros : dice que los Religiosos en el sentido compuesto 
de tales y con. su. avito regular , prestan muy buen ser
vicio ; pero ¿será menos anticanónico el que los R e l i 
giosos vaguen fuera del claus-tro, dados á negocios se
culares  y que las Iglesias esten administradas por me
ros Vic ar ios,  contra todo de re cho ,  que el que se ha
biliten los que sean necesarios, para probeerlas, como 
es justo ,  de propios y  legítimos Párrocos?

Los curas no hubieran, tenido necesidad de insinuar 
este podereso argumento en su representación á la C á 
m a r a , si este Tribunal hubiera sabido respetar los So
beranos Decretos del Consejo Nacional.  Les  hubiera bas
tado d eci r ,  que era un asunto ya decidido por Decre
to de las Cortes de 14 de Febrero de 8 1 3  que este 
Decreto causó egecutoria á su f a v o r : que por el mis
mo- quedó ya terminado este ne goc io ,  y  por tanto y a  
no podia suscitarse sobre él nueva discucion ; pero c o 
mo- sabían que semejantes razones nada podián valer en 
ua  Tribunal , cu yo empeño y  prurito era contradecir 
todo lo determinado por las que decían llamadas- Cortes 
juzgaron conveniente proponerlo , y quisieran que los Fis
cales lo hubieran examinado con ¡a atención que mere
ce. Mas como 00̂  les era dado resolverlo de un modo 
conforme á su Decreto de 17  de Febrero anterior, por
que prueba hasta la evidencia la legitima habilitación 
de aquellos Ministros,  lo que hizieron fué despreciarlo 
y  no hacer de él en su dictamen la mas fe ve men
ción.

Las  Córtes  no procedieron así : lo examinaron con



su acostumbrada maduréz: juzgaron que los actos de 
convocacion é institución canónica distinguían á aque
llos de los mas R e l ig i o s o s , y decidieron que fu esen  con
siderados en todo como los E clesiásticos secu la res que se  
hallaren en su caso. Si lo mismo hubieran hecho los F is 
c a l e s ,  no los considerarían comprehendidos en la c ir cu 
lar de la Camar a de 30 de setiem bre , que declara nulas 
las provk iones E clesiásticas hechas en R egu lares sin que 
tengan la especia l y  correspondiente habilita ción ; y  se en
gañaron al decir que ninguno de dichos R egu lares tiene 
•acreditada aquella p recisa  é indispensable circunstancia .

A pesar de los vicios de que adolece este dictamen 
y  del desprecio,  en que quedan por él los soberanos 
Decretos y ceremonias ca nó ni cas , que intervinieron en la 
institución de aquellos G u r a s , la Cámara acostumbrada 
á conformarse en el fallo de los negocios con el pare
cer de los Fiscales ,  á quienes comete su examen,  por 
creer que lo hayan hecho con la debida exactitud é 
imparcialidad , se conformo con c.1 que presentaron en 
este asunto; y de este modo autorizó la falta de fide
lidad con que habian procedido , insinuando solo los 
fundamentos aunque débi les ,  qUe podian adular al R. 
Arzobispo,  y ocultando las solidas razones que persua
den el derecho y legitima institución de los Curas. A c o r 
dó , pue s,  aprobar las propuestas remitidas por aquel 
P r e la d o ,  y elevarlas á S. M.  á fin de que en su vis
ta eligiese á los sugetos que fuesen de su Real agrado.

A  penas el R. Arzobispo tuvo noticia de este acon
tecimiento que celebró como un triunfo, sin detenerse 
un momento procedió á separar á los Curas de sus Igle
sias , pero de un modo estrepitoso, y (si puede decir
se salvo el decoro debido á su dignidad) indecente y  
escandaloso. Estonces mas q Ue nunca dió á conocer el 
ardoroso empeño,  con que habia procedido en el asun- 
t o , y su furioso encarnizamiento contra unos Minis
tros, de quienes conocía y  confesaba que habian sido



( 1 2 )
exactos en el cumplimiento de sus deberes y que no te
nían otro deiito que el haber sido reconocidos y  auto
rizados por e! Gobierno, que regía á la Nación en 1813;  
bien es verdad , que quien, conozca el caracter de aquel 
Prelado,  no dudar á,  que en su concepto este es el ma 
yor  crimen que pudieran haber cometido. Parece que el 
deco ro,  ¡a buena fé y la formalidad,  exigían que S. 
Iilm'a. hubiera oficiado á los interesados con incercion 
del Decreto de la C á m a r a ,  para su inteligencia y cum
plimiento , pero ni aun en esta ocasion los consideró 
dignos de dirigirles su palabra. Llamó á su presencia á 
los prelados Rtgulares,,  y sin oficiarles tam po co ,  ni m a 
nifestarles I3 Real, órden,  les dijo verbalmeote que en 
aquel mismo dia, llamase cada cual al Cura de su ins
tituto para que se viniera inmediatamente al convento, 
en inteligencia que todos habían de quedar dentro de los 
suyos precisamente y sin escusa alguna en tcdo el dia 
siguiente. Al gún otro Prelado le replicó que no se conside
raba con, autoridad: suficiente para mandar en esos tér
minos á. quien habia seis años,que no reconocia por sub
dito; por lo cual pedia, un documento que lo. autorizase 
en vastante fo r m a : á  lo que contestó el R .  Arzobispo 
que dijese, de su parte que era órden del R e y ,  y que 
S. lllma. lo mandaba* El  tezon y capricho de este Pre
lado son harto conocidos; pero jamas los desplegó coa 
tanta energía como, para hacer cumplir aquella determi
nación. N o  pudo hacer mas para acreditar el acalora
miento que había, dirigido todas sus operaciones en el 
discurso, de este negocio.. Hasta- el contesto , ó formula 
de las Reales, Cédulas de los nuevos Curas prueva que 
no hubo otro empeño,  que el sorprehender, ó enga
ñar á S. M . : D i c e  pues la fórmula: vacant$ p or ha
ber sido presentado e l  antecesor Cura , por e l gob ierno in
truso  señaJ e s ,  que reconocían como tal la Regencia  
del Reyno.

Los desgraciados Caras  previeron con algunos dias



de anticipación, el funesto fin de su demanda por las 
noticias que recibían de ¡a Córte ; y  viendose dest i 
tuidos de todo recurso,  rivalizados por su Prelado, y  
desatendida por la Cá mara  su justicia , trataron de po
ner á cubierto su derecho para reclamarlo donde y  

.co m o les conviniesen,  si Dios embiaba mejor época, 
según que la convulsión y violencias de aquella h a 
cían esperar como necesaria:  y á este fin otorgaron 
la oportuna escritura de protesta en 6- de Abril de 
816 : resolución muy espuesta si se hubiera traslucido 
f n  aquellos dias»

Verificado y a  por la Divina misericordia aquel fe
liz trastorno,, y l legado el dia en que la justicia se ad
ministra igualmente sin parcialidad ni acepción al gran
de y  al pequeño ,  recurren aquellos Curas á  la pro
tección de la L ey  , suplicando á  S.. ¡VI. se les restitu
ya  y  mantenga en- la pcsesion de sus destinos ,, que 
tan legitimamente adquirieron; biciendo que se obedez
ca el Soberano, decreto de las Cortes de 14 de Febre
ro de 813,  y los títulos expedidos en su virtud por 
la Regencia  del Reyno; .  y que se veneren como, es jus
to la solemnidad y ceremonias, canónicas de su insti
tución ,, declarando nulo y  violento cuanto- la Cámara 
h ay a  resuelto en contra, y no admitiendo* reclamacio
nes algunas que se hagan por parte del M„ R. Ar
zobispo de Granada , ó  de los Caras  por él provistos 
en unas Iglesias,  que no estaban vaca nt es,  como no 
deben admitirse ,, ni promoverse nueva cuestión sobre un 
asunto, que por el citado Soberano Decreto quedó'ya tér- 
minado : y haciendo que recaiga sobre aq uel Prelado la 
justa responsabilidad , por la cual se le obligue á sub
sanar á los propios y legitimos Curas los perjuicios que 
han sufrido en mas de cuatro años, de injusto y vio
lento despojo.
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